
  

Quito D.M, 25 de febrero del 2019 

Señor 

Luis Arturo Chalco Sangoquiza 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEÑOR DEL JARDÍN S.A. TRANSJARDIN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta fecha, 
los suscritos señores ALEXANDER PAUCAR GUALOTUÑA, LIDIA ROSANA PAUCAR 
GUALOTUÑA, JORGE PAUCAR GUALOTUÑA Y JUAN CARLOS PAUCAR 
GUALOTUÑA, herederos universales, proindiviso de quien en vida fuera el señor GONZALO 
PAUCAR GUALOTUÑA, Accionista y propietario de UNA (1) Acción ordinaria y nominativa 
de Cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 50.00) cada una, suscrita y 

pagada en su totalidad, que mantenía en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
SEÑOR DEL JARDÍN S.A. TRANSJARDIN, representada en el TÍTULO DE ACCIÓNES No. 
33; CEDIMOS y TRANSFERIMOS el 50% de los derechos hereditarios que manteníamos en la 
antes indicada acción, a favor de nuestra madre la señora OLGA ALICIA GUALOTUÑA 

GUALOTUÑA. 

La indicada cesión se realizó mediante escritura pública otorgada el veinte y dos de noviembre del 
dos mil dieciocho (22/11/2018) ante Notario Primero del cantón Rumiñahui, Dr. Diego Chiriboga 
Pazmiño; con lo que se consolida la propiedad del 100% de derechos que tenía la señora OLGA 
ALICIA GUALOTUÑA GUALOTUÑA, sobre la referida acción por efecto de unificarse el 50% 
de gananciales de la cesionaria, y el 50% de derechos que se transfieren mediante la presente. 

LA CESIONARIA señora OLGA ALICIA GUALOTUÑA GUALOTUÑA, es mayor de edad, 

de estado civil viuda, nacionalidad ecuatoriana; por consiguiente la inversión es de carácter 

nacional. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS, 

para constancia suscriben conjuntamente las partes esta comunicación. 

A petición de la Cesionaria por no poder firmar comparece el señor José Ignacio Pillajo Abrajan en | 
calidad de testigo.   
  

  

Atentamente, 

ALEXANDER PAUCAR GUALOTUÑA * LIDIA ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA 
CEDENTE: C.C. 1443283602 CEDENTE: C.C. 17158 395296 

ARS ABU 
JORGE PAUCAR GUALOTUÑA JUAN CARLOS PAUCAR GUALOTUÑA 
CEDENTE: CIA 50 38334 CEDENTE: C.C. 1115356208 
       
    y 

JOSE IGNACIO PILLAJO ABRAJAN 
TESTIGO CESIONARIA C.C. 11041213233 

 



EXTRACTO 

Escritura N*: 20181705001P05651 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:07) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

d a Documento de No, n Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente decia identificación [Nacionalidad] — Calidad oración 

PAUCAR GUALOTUÑA JUAN — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |, Natural [aros DERECHOS CÉDULA A CEDENTE 

PAUCAR GUALOTUÑA JOEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural Orce DERECÑOS. CÉDULA 1rissaeesa [5% CEDENTE 

PAUCAR GUALOTUÑA LIDIA [POR SUS PROPIOS a 'ECUATORIA Natural OSANA Dentcdos CÉDULA 17iseoszos [uz CEDENTE 

PAUCAR GUALOTUÑA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural | EXANDER GIOVANNI DERECHOS CÉDULA 1713283602 | uz CEDENTE 

AFAVOR DE 
> A Documento de No. A Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente antdsd identificación | Nacionalidad | Calidad pesan 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (a) 

GUALOTUÑA GUALOTUÑA POR SUS PROPIOS natural LGA ALICIA DEREEROS CÉDULA 1705179602 

UBICACI 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHULSANGOL! 'SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 00000  
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ESCRITURA No. |2018 |17 |05 | 001 P [05651                 

1. ESCRITURA DE: 

CESION DE DERECHOS 

2. OTORGANTES 

CEDENTES: 

JUAN CARLOS PAUCAR GUALOTUÑA 

JOEL JORGE PAUCAR GUALOTUÑA 

LIDIA ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA 

ALEXANDER GIOVANNI PAUCAR GUALOTUÑA 

CESIONARIA 

OLGA ALICIA GUALOTUÑA GUALOTUÑA 

3. CUANTIA: 

$. 2.000,00 

DI: 2 COPIAS     VMC   
En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia”      

    

Pichincha, República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE NOVIEMBR z 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor Diego Xavier Chiribd la 

Pazmiño, Notario Primero Cantón Rumiñahui, comparece con plena capacidad, y 

libertad y conocimiento, y por sus propios y personales derechos por una parte NO A 

los señores: JUAN CARLOS PAUCAR GUALOTUÑA, quien declaras 

jpaucar2035(QG)hotmail.com, JOEL JORGE PAUCAR GUALOTUÑA, “qui 
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declara ser de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, de estado civil soltero, 

de profesión Ingeniero, domiciliado en la calle Pacha lote cinco y Huancavilca de 

la parroquia Amaguaña, cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Sangolqui, 

teléfono: cero nueve nueve cinco cuatro nueve dos nueve seis siete, correo 

electrónico: silver_07j/M hotmail.com, LIDIA ROSANA PAUCAR 

GUALOTUÑA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casada, de ocupacion bachiller, domiciliada en la calle Pacha lote 

cinco y Huancavilca de la parroquia Amaguaña, cantón Quito y de tránsito por 

esta ciudad de Sangolqui, teléfono: tres ocho cero cuatro nueve dos seis, correo 

electrónico: lidipaucargualotuna(Wgmail.com, y, ALEXANDER GIOVANNI 

PAUCAR GUALOTUÑA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, domiciliado en la calle 

Pacha lote cinco y Huancavilca de la parroquia Amaguaña, cantón Quito y de 

tránsito por esta ciudad de Sangolqui, teléfono: tres ocho cero cuatro nueve dos 

seis, correo electrónico: alexgiovan7(M hotmail.com, en calidad de CEDENTES; 

y, por otra parte y por sus propios y personales derechos la señora OLGA 

ALICIA GUALOTUÑA GUALOTUÑA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliada en la calle Pacha lote cinco y Huancavilca de la 

parroquia Amaguaña, cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Sangolqui, 

teléfono: tres ocho cero cuatro nueve dos seis, sin correo electrónico, en calidad 

de CESIONARIA. Los comparecientes son hábiles y capaces cual en derecho se 

requiere para comparecer a la celebración del presente instrumento; a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

y me ha autorizado para compararlos con su información personal a cargo de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Advertidos 

que fueron por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de Cesión de Derechos y Acciones de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Derechos y Acciones 

las siguientes personas: a) Por una parte los señores: JUAN CARLOS PAUCAR 

GUALOTUÑA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, JOEL JORGE 

PAUCAR GUALOTUÑA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, 

LIDIA ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA de estado civil casada, por sus 

propios derechos, y, ALEXANDER GIOVANNI PAUCAR GUALOTUÑA, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; a quienes en adelante se los 

denominará LOS CEDENTES; y, b) Por otra parte la señora: OLGA ALICIA 

GUALOTUÑA GUALOTUÑA, de estado civil viuda, por sus propios derechos, 

a quien en adelante se le denominará, LA CESIONARIA.- Los comparecientes” 

son ecuatorianos, mayores de edad; domiciliados en el barrio Cain A 

parroquia Amaguaña, cantón Quito, provincia de Pichincha; y, egalmeo 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- N 

Ñ 

mE
 

señor GONZALO PAUCAR GUALOTUÑA, siendo de estado civil casado, fu 

propietario de los siguientes bienes: a) TÍTULO DE ACCIONES NUMERO 

TREINTA Y TRES (33), POR UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA 

      
DE CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3



Número de Motor: F DOS OCHO CINCO OCHO NUEVE SEIS CINCO 

(F2858965), Número de Chasis: OCHO L FUNY CERO DOS FAM CERO 

CERO CERO TRES UNO CUATRO (8LFUNY02FAMO000314), Color Uno: 

BLANCO, Color Dos: VERDE, Modalidad: COMERCIAL, Operadora: 

TRANSJARDIN S.A., Disco número: UNO CERO UNO DOS UNO (10121).- 

DOS.- Al fallecimiento del señor GONZALO PAUCAR GUALOTUÑA, 

quedaron como herederos en forma proindivisa y sin perjuicio del derecho de 

terceros sus hijos: JUAN CARLOS PAUCAR GUALOTUÑA, JOEL JORGE 

PAUCAR GUALOTUÑA, LIDIA ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA; y, 

ALEXANDER GIOVANNI PAUCAR GUALOTUÑA; y, con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal la señora la señora OLGA ALICIA 

GUALOTUÑA GUALOTUÑA, en calidad de cónyuge sobreviviente, conforme 

se desprende del Acta Notarial de Posesión Efectiva, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Rumiñahui, Doctor Diego Javier Chiriboga Pazmiño, el 

veinte y siete de Octubre del dos mil diecisiete, legalmente inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Quito, el nueve de noviembre del dos mil diecisiete.- 

TERCERA: OBJETO.- CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES señores JUAN CARLOS PAUCAR 

GUALOTUÑA, propietario del doce punto cinco por ciento, JOEL JORGE 

PAUCAR GUALOTUÑA, propietario del doce punto cinco por ciento, LIDIA 

ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA, propietaria del doce punto cinco por 

ciento y, ALEXANDER GIOVANNI PAUCAR GUALOTUÑA, propietario del 

doce punto cinco por ciento, ceden a favor de su madre señora OLGA ALICIA 

GUALOTUÑA GUALOTUÑA, todos los derechos y acciones que como 

herederos de su difunto padre les corresponde en los siguientes bienes: a) 

TITULO DE ACCIONES NUMERO TREINTA Y TRES (33), DE UNA 

ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA DE CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; de la Compañía de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4



Transporte SEÑOR DEL JARDIN S.A., TRANSIARDIN; y b) vehículo Placa: 

PBJ TRES DOS CUATRO NUEVE (PBJ3249), Marca: MAZDA, clase: 

CAMIONETA, tipo: CABINA SI, Año: DOS MIL DIEZ (2010), Modelo: BT-50 

CS 4X2 RAUDA GAS 2.2, País de origen: ECUADOR, Número de Motor: F 

DOS OCHO CINCO OCHO NUEVE SEIS CINCO (F2858965), Número de 

Chasis: OCHO L FUNY CERO DOS FAM CERO CERO CERO TRES UNO 

CUATRO (8LFUNY02FAMO000314), Color Uno: BLANCO, Color Dos: 

VERDE, Modalidad: COMERCIAL, Operadora: TRANSJARDIN S.A., Disco 

número: UNO CERO UNO DOS UNO (10121).- La cesionaria señora OLGA 

ALICIA GUALOTUÑA GUALOTUÑA, con el porcentaje cedido por sus hijos, 

sumados al cincuenta por ciento que tiene en calidad de cónyuge sobreviviente, 

ésta consolida a su favor el CIEN POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES 

sobre los bienes objeto de este contrato.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- Las partes han estipulado como justo precio por el presente contrato no 

sujeto a revisión o reajuste de ninguna clase la suma de DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que LA CESIONARIA 

paga en dinero en efectivo, al contado a los cedentes, quienes a su vez declaran 

haber recibido con anterioridad a la celebración de la presente escritura, a SN 

NO entera satisfacción, sin tener que reclamar nada en lo posterior por este! 

concepto.- QUINTA.- SUSTITUCIÓN Y AUTORIZACION.- A partir de la 

fecha de suscripción de este contrato de cesión de derechos, la CESIONARIA 

por sus propios derechos, asume todas y cada una de las obligaciones que le 

corresponde respecto a la Compañía de Transporte SEÑOR DEL JARDIN S.A., 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 5 
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cualquier desacuerdo entre las partes contratantes en la aplicación del presente 

documento de cesión de derechos, éstas renuncian domicilio y se sujetan a los 

Jueces competentes con jurisdicción en la ciudad de Quito y al trámite 

respectivo a que tuviera lugar.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los contratantes 

aceptan el total contenido de la misma por cuanto manifiestan que está realizada 

de conformidad a sus intereses.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente contrato.- Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor ROBERTO ÑACATO DE LA CRUZ, con matrícula 

número uno siete — dos mil cuatro — dos uno del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores detallados en 

este instrumento no provienen, ni serán destinados de o a ninguna actividad 

ilícita que contravenga la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, deslindando al 

Notario Primero del Cantón Rumiñahui de cualquier responsabilidad en el 

origen, utilización y declaración de montos de estos bienes y fondos además por 

el pago y su forma de pago, señalada en este instrumento.- Los comparecientes 

me presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos números se 

encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento; y cuyas copias 

debidamente certificadas, se agrega a la presente escritura.- Para el otorgamiento 

de ésta escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso, y, leida que les fue íntegramente a los comparecientes, por 

miel Notario se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes 

firmando conmigo la testigo señora ROCIO ALEXANDRA GUALOTUÑA 

PAUCAR, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de 

edad, de ocupación obrero, domiciliada en la calle Pacha y Huancavilca 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 6



u 
D
o
.
 
J
D
 

u
r
 

a 

del barrio Chaupitena de la parroquia Amaguaña, cantón Quito y de tránsito por 

esta ciudad de Sangolqui, teléfono: dos tres uno cero cinco uno, sin correo 

electrónico, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual doy fe.- 

    
   SR. JUAN CARLOS PAUCAR GUALOTUN. 

C.C.14741S 

    

SR. JOEL JORGE PAUCAR GUALOTUÑA 

C.C. =P 

ass 
A 

   

   

SRA. LIDIA ROSANA PAUCAR GUALOTUÑA. 

  

SR. ALEXANDER GIOVANNI PAUCAR GUALOTUÑA 

  

C.O. (51328 3£0-2 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 7



1 CONSTANCIA DE LO ESTIPULADO DEJA IMPRESA LA HUELL 

2 PULGAR DE LA MANO DERECHA.- 

   
   AVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 15 DR. Ae 

16 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ecacon y Codolada 
ps Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715356208 

Nombres del ciudadano: PAUCAR GUALOTUÑA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PAUCAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALOTUÑA OLGA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MORALES CEDPEDES EDGAR VINICIO - PICHINCHA-RUMj 
RUMINAHUI 

N? de certificado: 185-174-89702 

18 ANO 
185-174-89702 

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHregistrocivil.gob.ec   

  

  

  

  

            

  

  

    

          l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DE BATIMICADO DE VOTACIÓN 

     
019 - 249 1715356208 
run A ss ceouLs 

PAUCAR GUALOTUÑA JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PicHincHa. = 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quito 
CANTÓN ZONA. 1 

Í  AMAGUAÑA = 
PARROQUIA 

A 

 



  

   

3. REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ica coda 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715639934 

Nombres del ciudadano: PAUCAR GUALOTUÑA JOEL JORGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 1 Sexo: HOMBRE 

ps | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.PROCESO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PAUCAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALOTUÑA OLGA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MORALES CEDPEDES EDGAR VINICIO - PICHINCHA-RUI 
RUMINAHUI 

  

N? de certificado: 184-174-89726 mo 
z 

184-174-89 
Ing Jorge Troya Fuertes -89726 id 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec     

    

  

           Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



TFATRIOIIA 

     

       

     

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 
20 402s 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
22902 

  

ra CERTIEICADO PE voracióN e cl ES ELE 
018. 019 9 -233 1i6tesss 

E PALCAR GUALOTUÑA JOEL JO! Artea 
APELLIDOS Y NOMBRES di 

PlcHinciA. 
PROVINCIA: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: Quero 
CANTÓN ZONA: 4 
PARROQUIA 

ONE 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715895296 

Nombres del ciudadano: PAUCAR GUALOTUÑA LIDIA ROSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAUCAR SUNTAXI EDWIN PAUL 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: PAUCAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALOTUÑA OLGA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor MORALES CEDPEDES EDGAR VINICIO - PICHINCHA-RUMI 
RUMINAHUI 

N? de certificado: 180-174-89752 

  

  

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec 

    DA 
180-174-39752 

    

  

              

  

        l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
 



  

¡DENTIFIC 

    

  ¿CIÓN Y CEDULACIÓN 

DE 
CIUDADARÍA 

1100 _Y HOMBRES 
PAUSGR GUALOTUÑ 
LIDIA ROSANA: 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PISHINCHA. 

  

    

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMIENTO 1963-04-08 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADA 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Punta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705179602 

Nombres del ciudadano: GUALOTUÑA GUALOTUÑA OLGA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PAUCAR GUALOTUÑA GONZALO 

Nombres del padre: GUALOTUÑA AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALOTUÑA JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

    Información certificada a la fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MESES CEDPEDES EDGAR VINICIO - PICHINCHA-RUMIÑAHUL» 
RUMINAHUI 

   MINO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

  

  

  

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR SP icacóny cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716870561 

Nombres del ciudadano: GUALOTUÑA PAUCAR ROCIO ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUlSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

    

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUALOTUÑA LOACHAMIN DAVID ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: GUALOTUÑA LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAUCAR MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE    
     

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ESA AMBrAcES CEDPEDES EDGAR VINICIO - PICHINCHA-RUMINAHPI-Yy 

  

  

  

  

      

  

      

    

      

    

    qe l Ing. done Troya Fuertes 

N? de certificado: 187-174-89838 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

187-174-898328 

  

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaMCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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